ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO
Y LA CULTURA BOLSILLOS CREATIVOS
Aprobados por Asamblea general el 30 de setiembre de 2001, inscritos en Registros Públicos con número de partida 11329431 el 24 de octubre de 2001, modificados por Asamblea General el 24 de junio de 2005
Capítulo Primero
Del nombre, finalidad, sede y duración de la Asociación
Art. 1.- Con la denominación de Asociación para el Desarrollo y la Cultura Bolsillos Creativos se constituye una Asociación civil sin fines de lucro.
Art. 2.- La sede de la Asociación es la ciudad de Lima, pudiendo establecer filiales en otras ciudades, dentro y fuera del Perú.
Art. 3. La duración de la Asociación es indefinida, las acciones realizadas tendrán efectos legales a partir que quede registrado en la Oficina Registral de Lima y Callao.
Los actos celebrados en nombre de la Asociación antes de su existencia serán eficaces desde que esta sea inscrita en los registros públicos y que el Consejo Directivo los ratifique dentro de los diez meses de haber sido inscrita la Asociación, los efectos de dichos actos se retrotraen al momento de su celebración
Art. 4.- La Asociación podrá realizar toda clase de actos y contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales, extranjeras o internacionales, dentro y fuera del territorio nacional, con el propósito de alcanzar sus fines principales y en particular el desarrollo de la cultura en el país.
Art. 5. La Asociación podrá vincularse con otras organizaciones, instituciones privadas o públicas, gremios y/o personas naturales y jurídicas, nacionales, extranjeras o internacionales.
Art. 6.- La Asociación podrá promover y/o participar en la generación de redes o coordinadoras nacionales y/o internacionales.
Capítulo Segundo
De los fines y objetivos de la Asociación
Art. 7.- La Asociación para el desarrollo y la cultura “Bolsillos Creativos” tiene como objetivos los siguientes:
A) Promover las diferentes expresiones culturales, educativas, artísticas y políticas de los pueblos y de las distintas nacionalidades.
B) Desarrollar acciones de investigación, promoción, difusión y servicios en áreas culturales, educativas, artísticas y políticas de los pueblos y de las distintas nacionalidades.
Capítulo Tercero
De los asociados
Art. 8.- La Asociación está constituida por
Socios fundadores
A) Socios activos
B) Socios miembros
C) Socios honorarios
Art. 9.- Son socios fundadores los que participaron en el acto de la constitución de la Asociación y cuyos nombres figuran en el acta de la constitución respectiva
Art. 10.- Los socios activos son los miembros fundadores y aquellos que entran a reemplazar a los fundadores que se retiran o son expulsados.
Art. 11.- Son socios miembros todas las personas que hayan mostrado identificación con los fines y objetivos de la Asociación y así sean aprobados por la Asamblea general, estos tendrán derecho a voz no así a voto.
Art. 12.- Los miembros honorarios son aquellas personas naturales o jurídicas con reconocida trayectoria en el trabajo de rescate y promoción de la cultura del país y su incorporación contará con el acuerdo de la Asamblea general de asociados, pueden participar en las Asambleas con derecho a voz.

Art. 13.- la transformación de los derechos y obligaciones de los socios miembros a la de socios activos se consigue cuando se produce la vacancia ante el retiro o expulsión de algún socio fundador y es aprobado por la Asamblea.
Art. 14. Son derechos de los socios fundadores.
A) Elegir y ser elegidos par los cargos directivos de la Asociación.
B) Presidir o formar parte de las comisiones específicas que con carácter permanente o pasajeramente se constituyen.
C) Participar con voz y voto en las Asambleas generales
D) Gozar de participaciones consultivas en las demás instancias de la Asociación.
E) Tomar parte de cualesquiera de las actividades que, con arreglo a sus fines y objeto social determine la Asociación.
F) Acceder a los bienes institucionales.
Art. 15.- son derechos de los socios activos, los mismos derechos que le corresponden a los fundadores
Art. 16.- Son derechos de los socios miembros:
A) La participación consultiva en cualquiera de las instancias de la Asociación
B) Formar parte de las comisiones específicas que, con carácter permanente o temporal, se constituyen.
C) Tomar parte en cualesquiera de las actividades que con arreglo a sus fines y objeto social determine la Asociación.
D) Participar con voz en las Asambleas generales.
Art. 17.- Son derechos de los socios honorarios:
A) Participar consultivamente en cualquiera de las instancias de la Asociación.
B) Formar parte de las comisiones específicas que, con carácter temporal o permanentes se constituyan.
C) Tomar parte de cualesquiera de las instancias de la Asociación.
D) A los/as socios/as honorarios/as se les exime de obligaciones económicas con la Asociación.
Art. 18.- Son obligaciones de los socios fundadores y activos:
A) Efectivizar el cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación.
B) Cumplir y hacer cumplir en todos sus efectos, los acuerdos adoptados por los distintos órganos del gobierno institucional.
C) Asistir a las reuniones de los organismos de la Asociación a las que haya sido correctamente citado, participando en las comisiones que pudieran ser constituidas o asumiendo los encargos que en ella le fueren encomendados.
D) Cancelar puntualmente las cuotas sociales de inscripción y/o extraordinarias, además de las mensuales y ordinarias que se determinen.
E) Dar cuenta a los organismos pertinentes de la Asociación sobre cualquier anomalía que vaya contra el prestigio institucional, ejerciendo el derecho a la crítica constructiva y dentro de los principios del respeto y apoyo mutuo.
Art. 19.- Los miembros plenos estarán registrados en un libro llamado padrón de asociados, conforme a las disposiciones del código civil.
Art. 20.- Son causales para perder la condición de socios:
A) La ausencia injustificada de tres Asambleas generales consecutivas.
B) Renuncia escrita dirigida por vía notarial al Consejo Directivo de la Asociación, aprobada por la mitad más uno de los miembros de la Asamblea.
C) Desarrollar comportamientos institucionales contrarios a los fines y objetivos de la Asociación.
Capítulo Cuarto
De las faltas, estímulos y sanciones.
Art. 21.- Constituyen faltas al estatuto los siguientes:
A) Actuar deslealmente ante la Asociación.
B) Negarse a participar en las actividades de la Asociación y/o a cumplir los encargos confiados por este, sin justificación alguna.
C) No cumplir con abonar las cuotas ordinarias y/o extraordinarias fijadas con arreglo al presente estatuto.
D) Incurrir en falta grave prevista en los dispositivos legales vigentes.
E) Incumplir cualquiera de las demás estipulaciones contenidas en el estatuto.
Art. 22.- Los socios podrán merecer los siguientes estímulos:
A) Recibir ayuda para la difusión de aportes personales significativos, siempre y cuando este sea aprobado por la mayoría absoluta de los miembros del Consejo Directivo de la Asociación.
B)  Reconocimiento público cuando destaque por su labor profesional y/o académica o por los méritos desplegados durante ella al servicio activo de la institución.
Art. 23.- son sanciones al presente estatuto:
A) Amonestaciones
B) Suspensión temporal
Capítulo Quinto
Del patrimonio
Art. 24.- Formarán parte del patrimonio de la Asociación:
A) Las cuotas de inscripción
B) Las cuotas ordinarias que serán equivalentes al 5% del ingreso mínimo vigente a la fecha de su acotación.
C) Las cuotas extraordinarias que se fijen por Asamblea general
D) Los fondos provenientes de convenios específicos
E) Fondos recaudados mediante actividades y proyectos propios de la Asociación.
F) Los intereses y/o cualquier tipo de débitos que generen los fondos a cargo de la Asociación.
G) Las donaciones, legados o ingresos extraordinarios, así como los recursos y donaciones que reciba para el desarrollo de sus proyectos, tanto de entidades privadas como públicas, nacionales o extranjeras, de cooperación técnica o de otra índole, salvo que los convenios y contratos respectivos establezcan lo contrario.
H) Los ingresos que perciba por la prestación de servicios a terceros o por el desarrollo de alguna actividad destinada a incrementar los fondos de la Asociación.
I) Los bienes consignados en el libro de inventarios.
Capítulo Sexto
De los órganos de gobierno
Art. 25.- La Asociación adopta la siguiente estructura:
A) La Asamblea general
B) El Consejo Directivo
C) Las áreas de desarrollo temático y/o sectorial
De la Asamblea general
Art. 26.- El órgano máximo de gobierno de la Asociación es la Asamblea general, la cual está conformada por los socios fundadores activos, miembros y honorarios,

 Art. 27.- Las sesiones de la Asamblea general son ordinarias y extraordinarias, debiendo ser convocadas por el presidente del Consejo Directivo.
Art. 28.- Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando las convoque el presidente del Consejo Directivo, por iniciativa o a solicitud escrita de más de la mitad de los asociados. Las convocatorias a las sesiones de la Asamblea general se realizarán mediante esquelas personales con cargo a recepción, enviadas con una anticipación no menor de cinco días calendarios, con agenda definida.
Art. 29.- compete a la sesión ordinaria de la Asamblea general:
A) Establecer los lineamientos generales de política y gestión institucional, así como los programas de mediano y largo plazo.
B) Aprobar o desaprobar la gestión de los órganos de la Asociación, así como la memoria, el balance y las cuentas que le presente el Consejo Directivo.
C) Aprobar los planes, programas y presupuesto anual de la Asociación que le presente el Consejo Directivo.
D) Elegir los miembros del Consejo Directivo.
E) Decidir la constitución de otras personas jurídicas, pudiendo delegar esta función en el Consejo Directivo.
F) Admitir nuevos miembros.
G) Decidir la amonestación, suspensión temporal, separación definitiva o expulsión.
H) Elaborar y aprobar los reglamentos internos que se considere necesario.
I) Los demás asuntos que sean materia de la agenda de la convocatoria.
Art. 30.- compete a la sesión extraordinaria de la Asamblea general:
A) Ejercer las facultades descritas en el artículo anterior en épocas que no corresponda la realización de sesiones ordinarias de la Asamblea general.
B) Disponer la fiscalización de los órganos de la Asociación ordenando la realización de auditorías, balances especiales e investigaciones.
C) Interpretar y modificar el presente estatuto.
D) Disolver y liquidar la Asociación
E) Decidir el inicio de acciones judiciales contra los integrantes de los órganos de la Asociación.
F) Para la validez de las reuniones de la Asamblea general se requiere en primera convocatoria, la concurrencia de más de la mitad de los asociados, en segunda convocatoria basta la presencia de cualquier número de asociados. Los acuerdos se toman con el voto de más de la mitad de los miembros concurrentes.
G) Para modificar el estatuto o para disolver la Asociación se requiere, en primera convocatoria, la  asistencia  de  más de la mitad de los  asociados. Los Acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los concurrentes, en segunda convocatoria, los acuerdos se adoptan con los asociados que asistan y que represente no menos de la décima parte.
Del Consejo Directivo
Art. 32.- el Consejo Directivo está formado por cuatro miembros elegidos en Asamblea general por el período de dos años. El Consejo Directivo tiene la dirección y representación legal de la Asociación.
Art. 33.- el Consejo Directivo es la entidad de dirección con 4 cargos al anterior:
- Presidente: es el representante legal de la Asociación, preside el Consejo Directivo y es el funcionario de más alto nivel de la Asociación. El Presidente del Consejo Directivo ejecuta los acuerdos de Asamblea General y del Consejo Directivo.
- Vicepresidente: reemplaza al presidente en caso de ausencia de éste, ejerciendo todas las atribuciones y facultades que este estatuto concede al presidente del Consejo Directivo.
- Secretario General: coordinará las actividades sociales y culturales de la Asociación, a través de las áreas de desarrollo temático y/o sectorial. Mantendrá la correspondencia al día, y los libros sociales, firmará las actas y las esquelas de invitación conjuntamente con el presidente.
- Tesorero: quien vela por el adecuado manejo del orden administrativo de la Asociación, llevar las cuentas y vigilará que toda la documentación contable esté al día, firmará, conjuntamente con el presidente la documentación bancaria para el normal funcionamiento de la Asociación.
Art. 34.- Las reuniones del Consejo Directivo tendrán una periodicidad, de al menos, una reunión mensual. El quórum necesario para la celebración de las sesiones es de tres miembros y la adopción de acuerdos válidos en dichas sesiones serán con el voto favorable de la mitad de los directivos concurrentes.
Art. 35. El cargo de los miembros del Consejo Directivo vaca por muerte, incapacidad, renuncia, revocación de la Asamblea General o revocación de su respectiva Asamblea institucional.
Art. 36.- Es función del Consejo Directivo tomar las decisiones necesarias para la conducción institucional, en especial tiene las siguientes funciones y atribuciones:
Administrar los recursos económicos de la Asociación y dirigir su marcha institucional conforme a las políticas adoptadas por la Asamblea General.
A) El Presidente del Consejo Directivo convoca a Asamblea general en los casos previstos por estatutos.
B) Presentar a la Asamblea general la memoria, el balance, las cuentas anuales respectivas, así como los planes y proyectos de desarrollo y el presupuesto anual.
C) Aprobar los reglamentos internos de la Asociación.
D) Designar a los representantes de la Asociación ante otros organismos. El Consejo Directivo puede delegar total o parcialmente sus atribuciones en una o más personas, ya sea en miembros del propio consejo o en apoderados especialmente constituidos, debiendo para tal efecto otorgar los mandatos correspondientes.
Art. 37.- El Presidente de la Asociación tiene los poderes de representación y gestión de la Asociación quien será el representante y ejecutor de los acuerdos del Consejo Directivo y desempeña para dicho fin la administración social. Asimismo tendrá la representación judicial, legal y administrativa de la Asociación, las facultades y atribuciones siguientes, sin perjuicio de aquellas que le otorgue específicamente el Consejo Directivo o la Asamblea General.
A) Representar a la Asociación ante toda clase de autoridades civiles, políticas, judiciales, administrativas y municipales y laborales, conforme al art. 10 de la ley 26636, con amplias facultades generales y especiales del mandato e investido de los poderes que se contraen en los artículos 74 y 75 del código procesal civil, pudiendo interponer demandas o denuncias, desistirse y/o convenir en ellas, deferir al del contrario, someter a arbitraje, y/o adoptar cualquier acto de representación sin reserva ni limitación alguna.
B) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, los acuerdos de Asamblea general y del Consejo Directivo.
C) Celebrar todo tipo de contratos y asumir compromisos en nombre y representación de la Asociación, para el cumplimiento de los fines de la Asociación.
D) Actuando y firmando conjuntamente con el presidente y/o vicepresidente o con el apoderado que designe el propio consejo, para solicitar, acordar, contratar  y verificar las operaciones de préstamos y créditos sin garantías, abrir, transferir y cerrar cuentas corrientes bancarias, girar y endosar cheques sobre depósitos en cuenta corriente.
E) Actuando y firmando conjuntamente con el presidente y/o vicepresidente o con el apoderado que designe el Consejo Directivo podrá adquirir, transferir, comprar, vender o gravar, celebrar contratos de toda naturaleza respecto de los bienes muebles e inmuebles de la Asociación; acordar y verificar operaciones de préstamo y créditos con garantías hipotecaria; todo ello con cargo de dar cuenta el Consejo Directivo en su próxima sesión.
F) Deberá dar cuenta de su actuación en las reuniones mensuales del Consejo Directivo.
Art. 38.- Son funciones de los asesores de la Asociación:
A) Asesorar lo que específicamente le fuera consultado por la Asociación.
B) Sugerir de propia iniciativa las acciones o gestiones que resultasen beneficiosas para el mejor cumplimiento de los objetivos de la Asociación.
C) Realizar por lo menos una reunión mensual para asesorar al Consejo Directivo de los asuntos de su competencia. La asesoría adscrita estará conformada, según resolución del Consejo Directivo por uno o varios profesionales, especialmente contratados de manera permanente y/o puntual para el análisis y tratamiento de los asuntos relevantes al cumplimiento del fin y objeto social de la Asociación.
Art. 39.- La Asociación podrá crear las áreas temáticas y sectoriales cuyo ámbito de acción amerite. El procedimiento de creación de las áreas de trabajo son atribución y competencia serán definidas por el reglamento que a tal efecto establezca el Consejo Directivo y fuera aprobada por la Asamblea general.
Capítulo Sétimo
De la disolución
Art. 40.- las causas de disolución son:
A) Insolvencia
B) Por acuerdo de Asamblea general
Art. 41.- En caso de disolución de la Asociación, el patrimonio resultante de la liquidación que efectúe el Consejo Directivo no podrá ser distribuido entre los asociados, debiendo ser adjudicado a instituciones que persigan fines culturales, educativos, artísticos, similares a nuestra Asociación.
Capítulo Octavo
Disposiciones transitorias
Primera disposición transitoria: Todo lo no previsto en el presente estatuto social será resuelto en Asamblea general y por las normas establecidas en el Código Civil.
Se acordó elegir el primer Consejo Directivo, confirmado por:
· María Elizabeth Vargas Valente como Presidenta
· Zilda Margarita Cárcamo de Amorós como Vicepresidenta
· Aída Rebeca Candiotti Sarmiento como Secretaria General, y 
· Ingeborg Wanda Ysmenia Villena Carpio como Tesorera.
Se designa a María Elizabeth Vargas Valente para las tramitaciones legales correspondientes al reconocimiento de la Asociación, confiriéndoles los poderes necesarios para firmar la minuta y Escritura Pública de constitución a que diera lugar la presente acta.
Segunda disposición transitoria:

El actual Consejo Directivo de la Asociación integrado por:

Presidenta: Aída Rebeca Candiotti Sarmiento.
Vicepresidenta: María Elizabeth Vargas Valente.
Secretaria: Gladys Leonila Soto Barrantes.
Tesorero: Richard Aldo Guerrero León.
Tendrán la vigencia desde el 24 de junio del 2005  hasta el 24 de junio del 2007.
